
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2020-00164 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JONAIRA ROSA OCHOA 

Demandado JHONY EDWIN VASQUEZ SERNA 

Asunto Se incorpora formato de notificación y se requiere parte 

actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por la 

parte actora en el que adjunta los formatos de notificación enviados a la 

dirección electrónica del demandado.  

 

Ahora y luego de hacerse unos análisis de los formatos de notificación 

enviados al demandado, se advierte que los mismos no se ajustan a las 

exigencias del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, razón por la cual no se tiene 

legalmente notificado al demandado JHONY EDWIN VASQUEZ SERNA. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente realizar la 

notificación al demandado en la dirección electrónica del mismo y en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, es por lo que se le concede a 

la parte actora un término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

 
                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2020-00387 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LEANDRA PATRICIA LONDOÑO ROA 

Asunto No se accede a la solicitud de cesión de crédito 

 

Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede de que se le dé tramite a 

la cesión de crédito que le hace Bancolombia a favor de Reintegra, la misma 

es improcedente, toda vez que en el proceso de la referencia y mediante 

providencia de agosto 20 de 2020, se denegó el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro 
 

Radicado 050014003017 2022-01323 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante MONTERREY GRAN CENTRO COMERCIAL P.H. 

Demandado JOSE NOLASCO AGUILAR ALZATE 

Asunto Reconoce personería  

 
Para los fines pertinentes se incorpora al expediente el poder otorgado por el 

demandado José Nolasco Aguilar Álzate. 

 

Ahora en los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

CARLOS ALBERTO CORREA GONZALEZ, identificado con CC. 3.348.120 y TP. 

58.249 del C.S.J, para representar a la parte demandada en este asunto. 

 

Por la secretaria del Despacho, compártasele el link del expediente al correo 

electrónico del apoderado carcogonzalez@gmail.com  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro 

Radicado: 0500140030172023-00040 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL FARO DEL RIO 

Demandado: LUIS FERNANDO BEDOYA CORREA 

Asunto: Ordena Oficiar EPS 

 

Lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a 

fin de que informe a este Despacho, el nombre y ubicación del empleador del señor 

LUIS FERNANDO BEDOYA CORREA, identificado con CC. 15.503.071. 

 

Remítase por la secretaria del Despacho copia de este proveído a la EPS 

SURA, a fin de que dé cumplimiento con los solicitado por este Despacho. 

 

Con copia al correo electrónico Kfm.sjc@gmail.com  

 

 

        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

     MARIA INES CARDONA MAZO 

                       JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro  

 

Radicado 050014003017 2023-00162 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante GILDARDO DE JESUS RIVERA MUÑOZ CC. 3.526.669 

Demandado DAVID ANTONIO QUIROZ CORDOBA CC. 70.432.007 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

 

1. POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por el demandado, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2. Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien 

inmueble hipotecado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

Nº.01N-59382, de propiedad del demandado DAVID ANTONIO QUIROZ 

CORDOBA, identificado con CC. 70.432.007 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte, a fin de que dé cumplimiento con lo ordenado 

por este Despacho.  El embargo fue comunicado mediante oficio No. 311 de 

marzo 14 de 2023.  

 

3° Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo del expediente, 

previa baja en el sistema de gestión de este Despacho.  

 

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago y el auto 

que aclaró el mismo se les notificó a los demandados EXPERTOS LOGISTICOS Y 

PORTUARIOS S.A.S. Y LUZ AVILA PADILLA, en los términos del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, como consta en las notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas 

informadas por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de los demandados.  A su Despacho 

para proveer.  

 

 

19 de febrero de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01013 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: FINAKTIVA S.A.S. 

Demandado: EXPERTOS LOGISTICOS Y PORTUARIOS S.A.S. Y LUZ 
AVILA PADILLA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago y el auto que aclaró el mismo se les notificó a los 
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demandados EXPERTOS LOGISTICOS Y PORTUARIOS S.A.S. Y LUZ AVILA 

PADILLA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en las 

notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas informadas por la parte actora 

en el escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propusieron ninguna 

excepción en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de FINAKTIVA S.A.S., en 

contra de EXPERTOS LOGISTICOS Y PORTUARIOS S.A.S. Y LUZ AVILA 

PADILLA, en los términos contenidos en el mandamiento de pago y el auto que 

aclaró el mismo. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.000.000. 
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Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $1.000.000, para un total de las costas de $1.000.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-1118 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante HERMECO S.A.S. 

Demandado AYMER ORLANDO BENAVIDES INSUASTY 

Asunto Incorpora constancia de entrega de citación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la constancia de entrega 

de la comunicación personal enviada a la dirección física del demandado. 

 

Previo a continuar con el trámite de la notificación por aviso al demandado, se 

requiere a la parte actora, a fin de que allegue al expediente, la copia de la 

citación personal enviada al señor AYMER ORLANDO BENAVIDES 

INSUASTY, a fin de establecer si la misma se surtió en legal forma. 

 
                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro  

Radicado 050014003017 2023-01562 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante AECSA S.A.S. 

Demandado GIOVANNI OMAR CHIA JAIMES 

Asunto Se incorpora respuesta oficio 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por el Juzgado Cuarto 

de Familia de Oralidad de San José de Cúcuta, quien informa que no es 

posible tomar nota del embargo solicitado, por cuanto los bienes se encuentran 

inicialmente embargados dentro del proceso de divorcio que se inició luego del 

proceso de Liquidación de Sociedad. 

 

  

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01589 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado YANIS PENAGOS HERRERA 

Asunto Se incorpora escrito 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes, el escrito allegado por el representante legal de la 

empresa Gerenciar y Servir S.A.S., en el que manifiesta que acepta el cargo 

de secuestre dentro del proceso de la referencia. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a 

la parte demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 

que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01596 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SERVICREDITO S.A. 

Demandado VELBET GROUP S.A.S. 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada al correo electrónico de la demandada VELBET GROUP S.A.S., con 

resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación al demandado se surtió en debida 

forma, es por lo que se tiene legalmente notificada a la demandada VELBET 

GROUP S.A.S., en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el traslado de la demanda, se continuará con el trámite normal 

del proceso. 

 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veintitrés  

 

Radicado 050014003017 2023-01627 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SERVICREDITO S.A. 

Demandado SELENE JIMENEZ MONTES 

Asunto Incorpora notificación enviada parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada a la parte demandada. 

 

Ahora y luego de hacerse un análisis de la notificación enviada al correo 

electrónico de la demandada, se advierte que en la misma se incurrió en un 

error al indicarse mal la fecha de la providencia a notificar.  Por tal razón no es 

tenida en cuenta la notificación enviada y allegada por la parte actora. 

 

No obstante lo anterior, se le hace saber a la parte actora que no se hace 

necesario enviar nuevamente la notificación a la demandada, por cuanto la 

misma ya se tuvo notificada por conducta concluyente, mediante providencia 

de febrero 12 de la presente anualidad. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada SANDRA MILENA ORDUZ ROSAS, en los términos del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

19 de febrero de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Febrero diecinueve de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01668 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SERVICREDITO S.A. 

Demandado: SANDRA MILENA ORDUZ ROSAS 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada SANDRA MILENA ORDUZ 

ROSAS, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SERVICREDITO S.A., 

en contra de SANDRA MILENA ORDUZ ROSAS, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $148.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $148.000, para un total de las costas de $148.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2024-00054 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante JFK COOPERATIVA FINANCIERA  

Demandado ANGEL ANTONIO CUAVA PADRON Y DIGNA LUZ LOPEZ 

VIDALES 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de las 

notificaciones enviadas a los correos electrónicos de los demandados ANGEL 

ANTONIO CUAVA PADRON Y DIGNA LUZ LOPEZ VIDALES, con resultado 

positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación a los demandados se surtió en debida 

forma, es por lo que se tiene legalmente notificados a los señores ANGEL 

ANTONIO CUAVA PADRON Y DIGNA LUZ LOPEZ VIDALES, en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el traslado de la demanda, se continuará con el trámite normal 

del proceso. 

 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero diecinueve de dos mil veinticuatro  

Radicado 050014003017 2024-00102 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante INTERMOBILIARIA POBLADO S.A.S. 

Demandado JUAN DIEGO ARBOLEDA JARAMILLO 

Asunto Se incorpora respuesta oficio 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora, la respuesta al oficio allegada por la Cámara 

de Comercio de Medellín, quien informa que no es posible inscribir la orden de 

embargo al establecimiento de comercio denominado COCINA DE JUNA 

RESTAURANTE PIZZERIA, lo anterior por cuanto el mismo ya se encuentra 

embargado por cuenta de otro Juzgado. 

 

  

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  
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